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Resumen  

El doble conforme es una garantía fundamental en el ámbito del sistema judicial penal que 

asegura la protección de los derechos fundamentales del procesado. En Ecuador, esta garantía 

está reconocida en la Constitución, así como en la Convención Americana de Derechos Humanos 

ratificada por el Estado ecuatoriano. Esta medida asegura que toda persona condenada por un 

delito tenga derecho a una revisión por un segundo tribunal para asegurar un juicio justo. El 

doble conforme se ha convertido en una herramienta importante para garantizar procesos penales 

justos y respetar los derechos fundamentales. El control de convencionalidad es un mecanismo 

que asegura que las decisiones del derecho interno no contradigan los estándares internacionales 

de derechos humanos. La Corte Interamericana ha establecido que el doble conforme es una 

garantía fundamental en la protección de derechos humanos. Sin embargo, el artículo 652 

numeral 9 del  
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Código Orgánico Integral Penal podría limitar el derecho al doble conforme y, por ende, vulnerar 

los derechos fundamentales de la persona condenada. 

 Palabras Clave:  Control de Convencionalidad; Doble conforme; Doble Instancia; juez; 

sistema procesal penal ecuatoriano. 

Abstract  

Double conforme is a fundamental guarantee in the criminal justice system that ensures the 

protection of the fundamental rights of the accused. In Ecuador, this guarantee is recognized in 

the Constitution, as well as in the American Convention on Human Rights ratified by the 

Ecuadorian State. This measure ensures that every person convicted of a crime has the right to a 

review by a second court to ensure a fair trial. Double conforme has become an important tool to 

ensure fair criminal proceedings and respect for fundamental rights. The control of 

conventionality is a mechanism that ensures that the decisions of internal law do not contradict 

international human rights standards. The Inter-American Court has established that double 

conforme is a fundamental guarantee in the protection of human rights. However, Article 652 

numeral 9 of the Integral Organic Criminal Code could limit the right to double conforme and 

therefore violate the fundamental rights of the accused. 

KAYWORDS: Conventionality Control; Double conforming; Double Instance; judge; 

Ecuadorian criminal procedure system 
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4. Cuerpo del artículo

 Introducción 

El sistema procesal penal ecuatoriano está diseñado para garantizar el debido proceso y la 

protección de los derechos de los acusados. Una de las garantías fundamentales en este sistema 

es el principio de doble conforme, exige que, para condenar a una persona por un delito, se hayan 

dictado dos sentencias condenatorias sucesivas. Este principio, también conocido como principio 

de doble grado de jurisdicción, es esencial para asegurar que cualquier condena sea justa y 

fundada en pruebas contundentes.  

El objetivo de este artículo es analizar la aplicación del principio de doble conforme en el 

sistema procesal penal ecuatoriano, con el fin de comprender su importancia y cómo se aplica en 

la práctica. El estudio de este tema es fundamental para garantizar un debido proceso justo y que 

se respeten los derechos fundamentales de los imputados.  

Además, también es importante mencionar que el principio de doble conforme es una 

garantía fundamental para evitar condenas injustas y garantizar que los imputados tengan un 

juicio justo y libre de presiones o influencias externas. En este sentido, la aplicación del principio 

de doble conforme en el sistema procesal penal ecuatoriano es esencial para garantizar la justicia 

y la protección de los derechos humanos en el país.  

El motivo de esta investigación es analizar las opiniones y decisiones de las cortes 

superiores en relación al principio de doble conforme, así como el impacto de los tratados 

internacionales adoptados y ratificados por el Ecuador en este tema, como la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

los cuales han sido objeto de estudio por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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En resumen, se busca entender cómo se maneja el principio de doble conforme en el 

Ecuador y cómo los tratados internacionales promueven su aplicación. 

Metodología 

La investigación se enfocó en un estudio cualitativo, en el tipo de artículo científico de 

reflexión teórica. Se planteó una pregunta sobre cómo garantizar la aplicación del principio de 

doble conforme en el sistema penal ecuatoriano como garantía de los derechos fundamentales del 

procesado, con el objetivo de entender su verdadero alcance. Se investigó cómo se aplica en 

diferentes situaciones y se buscó resolver la problemática a través de argumentos teóricos y 

jurídicos, y la construcción de opiniones críticas de los autores, esto permitió validar lo afirmado.  

El estudio se enfoca en el análisis de material documental que consiste en revisar y 

analizar la legislación y la jurisprudencia relacionada con el tema de estudio. Esto incluye la 

revisión de la Constitución ecuatoriana, la ley penal, la ley procesal penal, las decisiones de las 

cortes superiores y las normas internacionales ratificadas por Ecuador.       

La investigación permitió un análisis profundo y detallado del principio de doble 

conforme y su aplicación en el sistema penal ecuatoriano. Se realizó un estudio legal, 

combinando tanto la teoría jurídica como el aspecto normativo relacionado con el tema. Además, 

se evaluó cómo se aplica el principio de doble conforme en la práctica, analizando casos 

concretos y estudiando las decisiones tomadas por los tribunales. En resumen, se llevó a cabo un 

análisis completo y exhaustivo del principio de doble conforme y su importancia en garantizar 

los derechos fundamentales del procesado en el sistema penal ecuatoriano. 
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El artículo se basó en principios teóricos y legales para analizar y comprender el tema del 

principio de doble conforme dentro del contexto histórico de Ecuador. Se identificaron conceptos 

y teorías relacionadas con las ciencias penales y se aplicaron en el análisis del tema en cuestión. 

FUNDAMENTOS TEORICOS  

Principio de Doble Conforme 

 El principio de doble conforme es una garantía esencial en el derecho penal que se aplica 

en el proceso penal. Su objetivo principal es fortalecer la presunción de inocencia que se otorga a 

toda persona acusada de un delito. Este principio exige que, para condenar a una persona, deben 

existir dos sentencias condenatorias sucesivas emitidas por diferentes instancias judiciales 

(Michelini, Julia, 2016). 

 En este mismo sentido Campos (2019). dice que, de esta manera, se busca asegurar que 

cualquier condena sea justa y basada en pruebas contundentes, protegiendo así los derechos 

fundamentales del imputado. Además, el doble conforme contribuye a reducir el riesgo de 

errores judiciales y garantiza un debido proceso justo. 

 El derecho a la doble instancia es exclusivo para el acusado, mientras que la doble 

conformidad es una norma legal que tiene como objetivo garantizar la seguridad jurídica de todas 

las partes involucradas en el proceso penal y evitar una sucesión interminable de apelaciones en 

caso de una absolución. (Campos, 2019).           

 Así mismo es importante destacar que el derecho a la doble instancia es un derecho 

fundamental para el acusado, mientras que la doble conformidad es una medida legal que protege 

a todas las partes del proceso penal. Estos dos elementos son importantes para garantizar un 

juicio justo y una sentencia justa. 
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 Además, es necesario tener en cuenta que el derecho a la doble instancia es un derecho 

previsto por la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Por lo 

tanto, su protección y defensa son una responsabilidad de todos los actores los involucrados en el 

proceso penal. 

 El derecho a recurrir en determinadas sentencias ante un tribunal superior a través de dos 

tribunales que brinden mayores garantías procesales al imputado se denomina doble 

conformidad, y ha sido reconocido en instrumentos internacionales ratificados por el Estado 

ecuatoriano. 

 Por este motivo la doble conformidad es una garantía avalada por instrumentos 

internacionales que han reconocido, entre otros, los derechos de las personas imputadas respecto 

de la impugnación que les corresponde en determinados casos frente a sentencias condenatorias, 

es decir, el derecho a recurrir ciertas sentencias a través de dos tribunales que otorgan mayores 

garantías procesales a la persona impugnada (Jimenes & Garro , 2017). 

 Esta garantía se encuentra respaldada por los derechos humanos establecidos en tratados 

internacionales y reconocidos por diferentes naciones. En el contexto de un proceso penal, la 

doble conformidad permite al imputado impugnar una sentencia condenatoria y recurrir a 

tribunales con el fin de obtener una mayor garantía procesal. 

 La doble conformidad no solo es un derecho importante para el imputado, sino que 

también contribuye a fortalecer la seguridad jurídica en el proceso penal. Al permitir al imputado 

recurrir a dos tribunales, se garantiza que la sentencia final se base en una evaluación exhaustiva 

de las pruebas y argumentos presentados, lo cual minimiza la posibilidad de errores y 

equivocaciones judiciales. 
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 En este contexto de los procesos penales, la garantía del doble conforme es de gran 

importancia ya que contribuye a la estructura de los procesos penales. En caso de un fallo 

condenatorio, esta garantía permite al imputado recurrir y revisar la justicia del fallo, protegiendo 

así sus derechos y equilibrando la relación entre el Estado y los acusadores privados, 

fortaleciendo la seguridad jurídica (Campos, 2019). 

 La garantía de la doble conformidad es de gran valor ya que su presencia garantiza el 

cumplimiento de los derechos al debido proceso y a la defensa en juicio. Este derecho amplio e 

innominado implica que todo el proceso de investigación y autoría del delito debe cumplir con 

los requisitos establecidos por la Constitución y los instrumentos internacionales, asegurando así 

un proceso justo y equitativo (Foster, 2017).  

 En este mismo contexto Nores (2004) dice que las resoluciones y decisiones judiciales 

pueden estar sujetas a errores en cuanto a los hechos y el derecho, lo que puede causar daños a 

los interesados. Por lo tanto, es importante que la legislación contemple medios de revisión y 

corrección de dichas decisiones con el fin de prevenir la ausencia de defensa.  

 Históricamente, se ha tenido una confusión acerca del principio del doble conforme y el 

derecho a la impugnación. A pesar de esto, existen notables diferencias entre ambos en cuanto a 

su objeto, sujeto y ámbito de aplicación. En relación al doble conforme, su enfoque se centra en 

la reivindicación de la justicia a través del proceso o acto judicial, mientras que su sujeto es la 

persona condenada por primera vez y que tiene la facultad de solicitar una revisión del fallo a 

partir del momento en que se dicta dicho fallo. En este sentido, los procesados deben tener la 

oportunidad de cuestionar la resolución judicial. Además, es importante señalar que esta garantía 

del doble conforme solo se aplica en el ámbito penal. (Tiezzi, 2017,). 
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 Vitetta (2022) sostiene que  la  doble instancia o doble conforme, también conocido como 

derecho al recurso, ha sido analizado de manera insuficiente por nuestra comunidad de expertos 

en derecho. Sin embargo, alcanzó un alto nivel de importancia debido a las decisiones emitidas 

por nuestro más alto tribunal sobre garantías constitucionales, influenciadas por las opiniones de 

la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 Cabe destacar que el principio de doble conforme y el principio de impugnación son dos 

conceptos diferentes que se utilizan en el ámbito jurídico. El principio de doble conforme, se 

refiere al derecho de un individuo a apelar una decisión judicial ante un tribunal superior. Esto 

significa que, si una persona es condenada por un tribunal, tiene el derecho de apelar la decisión 

y presentar su caso ante un tribunal superior para una revisión adicional. El objetivo principal del 

principio de doble conforme es garantizar que se realice una revisión exhaustiva e imparcial de la 

decisión original. 

 Por otro lado, el principio de impugnación se refiere a la capacidad de una de las partes 

para impugnar la legitimidad o admisibilidad de las pruebas de la otra parte ante un tribunal. Esto 

se puede hacer a través de objeciones formales o informales hechas durante el juicio, o se puede 

hacer a través de una apelación posterior al juicio si se considera que se cometieron errores 

procesales o de procedimiento durante el juicio. El objetivo principal del principio de 

impugnación es garantizar que solo se admitan pruebas fiables y pertinentes en los tribunales y 

que se sigan los procedimientos y normas adecuados.  

 En resumen, mientras que el principio de doble conforme se enfoca en el derecho a una 

revisión adicional de una decisión judicial, el principio de impugnación se enfoca en el derecho a 

cuestionar la validez o admisibilidad de la evidencia presentada en un juicio. Ambos principios 

son importantes para garantizar un juicio justo y equitativo. 
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 En este sentido en el Ecuador, la legislatura normativa no ha desarrollado un recurso que 

garantice una justicia plena. A pesar de que el principio del doble conforme se encuentra 

consagrado en la Constitución actual, este no ha podido ser incorporado en el marco normativo 

actual. En este sentido, es importante señalar que el Código Orgánico Integral Penal establece un 

recurso de impugnación, que difiere significativamente del derecho al doble conforme. 

 La doble conformidad judicial es una garantía fundamental que todo Estado parte de la 

Convención Americana de Derechos Humanos debe respetar y garantizar en su legislación 

interna. Según la doctrina jurídica, esta garantía es de gran importancia debido a las 

características que la definen. Una de las más notables es el amplio escenario probatorio que 

requiere, con el objetivo de evitar una condena sin revisión por parte de una autoridad superior. 

Por ello, la doble conformidad no opera en los casos de absolución o nulidad (Luna, 2020) 

 La necesidad de un amplio escenario probatorio en el marco de la garantía del doble 

conforme se debe a la finalidad de prevenir la ejecución de una sentencia sin una revisión 

adecuada. Por lo tanto, la autoridad superior a la que se solicita este recurso tiene la 

responsabilidad de confirmar no solo la legalidad de la condena, sino también de garantizar un 

mayor nivel de seguridad y protección a través de una doble verificación en relación a la 

interpretación de la norma sustantiva o adjetiva. Esto refleja la importancia que se le otorga a la 

protección de los derechos fundamentales y a la justicia en el proceso penal. (Zambrano, 2017). 

 Sin embargo, una parte de la jurisprudencia ecuatoriana muestra que, en ocasiones, este 

derecho no se cumple debido a la disposición del Código Orgánico Integral Penal en el artículo 

652.9, que prevé que este recurso puede quedar desistido si no se presenta una fundamentación 

adecuada. Esta situación va en contra del derecho a recurrir del Auto de llamamiento a juicio 

establecido en la normativa internacional y va en contra de lo que establece el artículo 11.3 de la 

Veronica Chavez
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Constitución en relación al cumplimiento de los derechos y garantías establecidas en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Estos derechos y garantías deben ser 

aplicados de manera inmediata y directa por cualquier funcionario o funcionaria pública. 

 En este contexto la Constitución (2008) es su art. 169 señala, el sistema procesal es un 

medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán 

efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 

formalidades (pág. 62) 

 En relación a la definición anterior dispuesta en la constitución vemos una clara 

contradicción entre lo que establece la constitución y lo que dice el código orgánico integral 

penal en su artículo 652 numera 9 sobre la argumentación contenida en el recurso de apelación es 

un factor crucial a tener en cuenta en el contexto del principio de doble conformidad, ya que 

constituye uno de los criterios evaluados por la normativa aplicable para determinar si el recurso 

debe ser admitido o rechazado. 

 En este sentido analizamos lo que dice Ferrajoli (2018)  en su libro derecho y razón, que 

el derecho debe ser objeto de una crítica constante y una evaluación continua para garantizar que 

cumpla con sus objetivos de proteger los derechos fundamentales y de asegurar la justicia.  

 A partir de la definición propuesta por Luigi Ferrajoli, nos proponemos realizar un 

análisis exhaustivo de la normativa penal ecuatoriana con el objetivo de asegurar su conformidad 

con lo establecido en el artículo 76 numeral 7 literal m de la Constitución de la República del 

Ecuador. Este análisis nos permitirá evaluar la efectividad y la justicia de las leyes penales en 

Ecuador y garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Veronica Chavez
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 Sobre todo, los derechos fundamentales no son simples valores morales o políticos, sino 

que son necesarios para proteger la libertad y la dignidad humana. En este sentido, Ferrajoli 

defiende que los derechos fundamentales deben ser protegidos mediante un sistema de garantías 

y controles que se apliquen de manera efectiva y coherente. 

 En esta misma línea el autor nos habla que, la separación de poderes permite que 

diferentes instituciones y autoridades ejerzan un control sobre el derecho y sus aplicaciones, lo 

que a su vez garantiza que se respeten los derechos fundamentales y se cumplan los objetivos de 

justicia. 

 En resumen, el ius puniendi que permite al Estado perseguir y juzgar las conductas 

delictivas de los ciudadanos, no se limita a los principios y normas del Derecho Penal sustantivo. 

En el ámbito procesal, es importante destacar que el diseño y la estructura del proceso penal en 

un Estado Democrático de Derecho debe cumplir con las normas y garantías necesarias para 

garantizar la justicia y el respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Control de Convencionalidad en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

 La Figura del Control de Convencionalidad ha adquirido una importancia crucial en el 

proceso. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, como encargado de supervisar el 

cumplimiento de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ha establecido que los 

Estados Parte de dicha Convención deben aplicar tanto el derecho local como el derecho 

convencional a través de sus jueces y autoridades públicas. Para ello, es necesario llevar a cabo 

controles de constitucionalidad y de convencionalidad en los asuntos dentro de su jurisdicción 

(Mejía et al., 2016). 
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 El control de convencionalidad es un medio efectivo para garantizar el derecho a la doble 

conformidad judicial en aquellos países de Suramérica donde no está regulado legislativamente. 

Esto se logra a través de la interpretación sistemática y finalista de normas procesales que 

obstaculizan o ignoran la revisión completa de una sentencia penal condenatoria. Sin embargo, 

esto no requiere la modificación del sistema de instancias o recursos establecidos internamente, 

como se destaca en el caso de Mohamed contra Argentina, donde se posiblemente considere un 

recurso que no cumpla con los requisitos formales para su admisión, pero presentó claros 

motivos de desacuerdo (Giraldo, 2018). 

 La Corte IDH (2006) ha dicho que Cuando un Estado ratifica un tratado internacional, 

como es el caso de la Convención Americana, sus jueces forman parte de la estructura del Estado 

y, por tanto, se encuentran también sujetos a los términos del tratado. Esto conlleva una 

obligación por parte de los jueces de garantizar que las disposiciones de la Convención no se 

vean violentadas por la aplicación de leyes que vayan en contra de sus objetivos y finalidades, y 

que, desde su origen, no tienen efecto jurídico alguno. En términos más precisos, el Poder 

Judicial debe llevar a cabo un "control de convencionalidad" para asegurarse de que las normas 

jurídicas internas se aplican en casos específicos se ajustan a lo establecido en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. 

 Bajo este criterio de la CIDH podemos afirmar que el artículo 652, numeral 9, del Código 

Orgánico Integral Penal, contradice la Convención Americana de Derechos Humanos, en virtud 

de que su aplicación puede resultar en la vulneración de las garantías de los derechos 

fundamentales del imputado, al negarle el derecho a solicitar una revisión de su fallo. 

 Finalmente, la evolución del derecho internacional de los derechos humanos y su 

vinculación con el derecho interno han generado un fuerte impacto en el interior de los Estados. 
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Por un lado, se ha debilitado la idea tradicional del principio de soberanía, ya que, con la 

implementación de los tratados internacionales de derechos humanos, un Estado ya no puede 

actuar sin restricciones con respecto a las personas que se encuentran bajo su jurisdicción, ya que 

la protección de estas personas ya no es solo un asunto nacional, sino una cuestión importante 

internacional (Mejia, at al, 2016). 

 Con la ratificación de tratados internacionales de derechos humanos, un Estado se 

convierte en parte de un sistema global de protección y respeto a los derechos fundamentales, lo 

que implica una renuncia parcial a su soberanía en materia de protección de los derechos 

humanos. 

 Es así que la Corte IDH (2009) en su jurisprudencia, este tribunal ha reconocido que los 

jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por lo tanto, están obligados a 

aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Sin embargo, cuando un Estado 

ratifica un tratado internacional, como es el caso de la Convención Americana, los jueces y 

tribunales internos también están obligados a aplicar las disposiciones del tratado. En este 

sentido, los jueces deben asegurarse de que las disposiciones del tratado no se vean disminuidas 

o vulneradas por la aplicación de leyes internas que sean contrarias a su objeto y finalidad. 

Jurisprudencia nacional e internacional que hace referencia del Doble Conforme 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha determinado que las 

formalidades requeridas para la presentación de un recurso no deben constituir un obstáculo para 

que se lleve a cabo una revisión exhaustiva de las cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas que 

podrían haber conducido a una sentencia erróneo. Es crucial que se cumpla con esta obligación 

debido a que existe una conexión directa entre una evaluación incorrecta de los hechos y una 
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aplicación incorrecta de la ley. Por lo tanto, el proceso de revisión que se lleva a cabo en el 

contexto del derecho al doble conforme debe permitir que el juez realice un control amplio y 

detallado de la sentencia en cuestión (CIDH, Caso Gorigoitía Vs. Argentina, 2019, p.18).  

 En otro caso  (CIDH) sostiene que, el principio de doble conformidad judicial, que se 

materializa en la revisión integral del fallo condenatorio, refuerza y acredita la legitimidad del 

acto jurisdiccional del Estado, al tiempo que garantiza una mayor seguridad y protección de los 

derechos del acusado. 

 Es así que la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, suscritos en San José de Costa Rica en 1969, han establecido 

como un derecho fundamental para los imputados condenados en un proceso penal el poder 

recurrir la decisión ante una autoridad judicial distinta de aquella que los juzgó. Esto es una 

garantía de que los Estados parte están obligados a reconocer y protege. (Trotti, 2019) 

 La Corte IDH (2012) sostiene que es importante comprender que, sin importar el sistema 

o procedimiento de apelación que los Estados Partes adopten y la denominación que otorguen al 

medio de impugnación de una sentencia condenatoria, éste debe ser capaz de corregir 

adecuadamente una condena equivocada para que tenga un efecto positivo. Para lograr esto, es 

necesario que dicho medio tenga la capacidad de analizar las cuestiones fácticas, probatorias y 

jurídicas que sustentan la sentencia impugnada, ya que en la labor jurisdiccional existe una 

interdependencia entre las determinaciones fácticas y la aplicación del derecho. De esta manera, 

una equivocada determinación de los hechos puede implicar una inadecuada o incorrecta 

aplicación del derecho. (CIDH, Caso Mohamed Vs. Argentina, 2012, p.32, Parr 100). 

Veronica Chavez
Resaltado
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 Desde la óptica de los derechos humanos, el principio de doble conformidad es un 

derecho que busca remediar errores sustanciales tanto de hecho como de derecho, como pueden 

ser la inadecuada admisión de pruebas, las restricciones al derecho de defensa derivadas de la 

falta de motivación, y otras situaciones que obstaculizan la capacidad del recurrente para 

impugnar los hechos y las razones contenidas en la sentencia (Rivera Ortiz & Campoverde 

Nivicela, 2022). 

Derecho al doble conforme amparado desde la Constitución de la República del Ecuador 

 La Constitución (2008) de la República del Ecuador, en el artículo 76 numeral 7, literal m 

donde se establece que se garantiza el derecho al debido proceso en todo procedimiento que 

involucre la determinación de derechos y obligaciones de cualquier tipo . Esta garantía del 

debido proceso incluye el derecho de las personas a la defensa, que, a su vez, implica la 

posibilidad de recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decide 

sobre sus derechos. 

 En este sentido el articulo 8 la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH) el cual se refiere a las garantías judiciales. En particular, el numeral 2 letra "h" 

establece que toda persona acusada de un delito tiene derecho a ser considerada inocente hasta 

que se demuestre su culpabilidad mediante un proceso legal. Además, durante el proceso, toda 

persona tiene derecho a una serie de garantías mínimas, entre las que se encuentra el derecho a 

recurrir del fallo ante un juez o tribunal superior.  

 En esta misma línea el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) el 

cual establece que toda persona que haya sido declarada culpable de un delito tiene derecho a 

recurrir la sentencia y la pena ante un tribunal superior, en conformidad con lo establecido por la 

ley. 
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 El derecho al doble conforme en el ámbito penal, como garantía fundamental del debido 

proceso, se encuentra reconocido en el sistema jurídico ecuatoriano, en virtud del sistema de 

fuentes de los derechos establecido en la Constitución. Este derecho otorga a la persona 

condenada la posibilidad de recurrir su sentencia condenatoria ante dos instancias judiciales, lo 

que garantiza una revisión adicional de su caso y el respeto por sus derechos fundamentales 

(Corte Constitucional , 2021, pág. 7). 

 Es asi que la Corte Constitucional del Ecuador (2020), en sentencia No. 987-15-EP/20, 

determinó que “el derecho al doble conforme no se garantiza con la mera posibilidad formal de 

plantear una impugnación a la sentencia condenatoria, sino que dicho recurso debe ser eficaz en 

el sentido de ser susceptible de permitir un análisis integral de la sentencia condenatoria 

impugnada”  

 Por este motivo la Corte Constitucional (2021) declarar la vulneración del derecho al 

doble conforme originada en una laguna estructural consistente en la omisión del legislador de 

instituir un recurso procesal apto parar garantizar el derecho al debido proceso cuando la 

condena penal se da por primera vez en segunda instancia.  

 A partir de los antecedentes presentados, se puede afirmar que la Corte Constitucional ha 

enfatizado la necesidad de que el recurso de doble conforme no sea considerado un mero 

formalismo, sino que su función principal es garantizar el derecho a la defensa y el debido 

proceso. Sin embargo, esta postura pareciera estar en contradicción con lo dispuesto en el Código 

Orgánico Integral Penal, específicamente en su artículo 652 numeral 9, el cual establece que el 

recurso debe estar debidamente fundamentado para ser considerado válido. En caso contrario, se 

entenderá que el recurrente ha desistido de impugnar su sentencia condenatoria.  

Veronica Chavez
Resaltado
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 Por este motivo es que planteamos que el articulo 652 numeral 9 del COIP es 

inconstitucional dado a que choca con lo que establece los tratados internacionales de derechos 

humanos y lo que ha manifestado la Corte Constitucional en sus sentencias en lo que refiere al 

doble conforme, es así que este artículo se contrapone a lo dicho por la doctrina la jurisprudencia 

y lo determinado por la misma corte constitucional.  

Análisis  

 El doble conforme es un derecho fundamental que garantiza la protección de los derechos 

humanos en el ámbito del sistema judicial penal. Este derecho se encuentra reconocido en 

diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, entre ellos la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y la Constitucion del Ecuador. En el contexto del sistema 

penal ecuatoriano, el doble conforme se presenta como una garantía para la protección de los 

derechos fundamentales del procesado, asegurando la posibilidad de una revisión adicional de la 

sentencia condenatoria en dos instancias judiciales diferentes. 

 La Convención Americana (2023) sobre Derechos Humanos, en su artículo 8 numeral 2 

letra h, establece que toda persona inculpada de un delito tiene derecho a recurrir del fallo o 

resolución ante un juez o tribunal superior. En esta linea la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos es considerada como uno de los principales instrumentos internacionales de 

derechos humanos, y ha sido ratificada por Ecuador, lo que significa que el país se encuentra 

obligado a garantizar su cumplimiento. 

 Es asi que el maestro Ferrajoli destaca que el derecho es una herramienta para proteger 

los derechos fundamentales de las personas y que, por tanto, su cumplimiento es esencial para 

garantizar una sociedad justa y democrática. En este sentido, el derecho al doble conforme se 
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muestra como una garantía fundamental que asegura la protección de los derechos humanos en el 

ámbito del sistema judicial penal. 

 En esta misma liena la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha establecido la importancia del doble conforme en la protección de los derechos humanos. En 

este sentido, la Corte ha enfatizado que la revisión adicional de la sentencia condenatoria en dos 

instancias judiciales diferentes es esencial para garantizar el debido proceso y la protección de 

los derechos fundamentales del procesado. Asimismo, la Corte ha establecido que el derecho al 

doble conforme es una garantía que se encuentra protegida por la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 Sin embargo, en el contexto del sistema penal ecuatoriano, se presenta una aparente 

contradicción entre la postura de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la normativa 

vigente en el Código Orgánico Integral Penal. En particular, el artículo 652 numeral 9 del 

Código establece que el recurso debe estar debidamente fundamentado para ser considerado 

válido. En caso contrario, se entenderá que el recurrente ha desistido de impugnar su sentencia 

condenatoria. Esta disposición podría limitar el ejercicio del derecho al doble conforme y, por lo 

tanto, generar una vulneración de los derechos fundamentales del procesado. 

 En este sentido, se podría plantear una inconstitucionalidad del artículo 652 numeral 9 del 

Código Orgánico Integral Penal, en tanto que podría limitar el ejercicio del derecho al doble 

conforme y vulnerar los derechos fundamentales del procesado. Es necesario realizar un análisis 

detallado de la normativa vigente, a fin de garantizar la protección efectiva de los derechos 

humanos en el ámbito del sistema judicial penal. En este sentido, es fundamental que los 

profesionales del derecho estén familiarizados con el derecho al doble conforme y trabajen para 

su protección y promoción en el ámbito jurídico. 
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Resultados 

 El problema jurídico de la inconstitucionalidad del artículo 652 numeral 9 del Código 

Orgánico Integral Penal ha sido analizado y se ha llegado a la conclusión de que esta normativa 

restringe el derecho al doble conforme de las personas condenadas en el sistema judicial penal 

ecuatoriano. 

 Se ha encontrado que el derecho al doble conforme es una garantía fundamental 

reconocida en la Constitución de la República y en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la cual establece que toda persona condenada por un delito tiene derecho a que su 

sentencia sea revisada por un segundo tribunal para garantizar que se haya llevado a cabo un 

juicio justo e imparcial. El doble conforme se ha convertido en una herramienta importante para 

asegurar que los procesos penales sean justos y que se respeten los derechos fundamentales del 

procesado. 

 La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el 

derecho al doble conforme es una garantía fundamental en la protección de los derechos 

humanos en el ámbito del sistema judicial penal, y que los Estados tienen la obligación de 

garantizar que se respeten los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales. 

 El artículo 652 numeral 9 del Código Orgánico Integral Penal establece que el recurso de 

apelación debe ser fundamentado y que, en caso contrario, se tomará como si la persona 

condenada ha desistido de presentar una impugnación de su sentencia condenatoria. Se ha 

llegado a la conclusión de que esta normativa es inconstitucional porque limita el acceso al 

recurso y, por ende, vulnera los derechos fundamentales de la persona condenada. Es necesario 

revisar y modificar esta normativa para garantizar que se respete el derecho al doble conforme y 
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se protejan los derechos fundamentales de las personas condenadas en el sistema judicial penal 

ecuatoriano. 

Discusión  

 La discusión sobre el doble conforme en el sistema penal ecuatoriano es de gran 

relevancia para garantizar los derechos fundamentales del procesado. A pesar de que el derecho 

al doble conforme se encuentra reconocido en la Constitución de la República del Ecuador, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el artículo 652 numeral 9 del Código Orgánico Integral Penal establece una limitación 

al recurso de apelación que podría considerarse inconstitucional y que vulnera los derechos 

fundamentales de la persona condenada. 

 En este sentido, es importante destacar que el principio de doble conforme se basa en la 

idea de que toda persona tiene derecho a ser juzgada por dos tribunales distintos e 

independientes, a fin de garantizar un juicio justo e imparcial. Esta garantía se aplica a todas las 

personas condenadas por un delito, y permite que la sentencia sea revisada por un segundo 

tribunal con el fin de verificar las pruebas y decisiones tomadas por el primer tribunal. 

 Además, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8, y la 

Constitución ecuatoriana en su artículo 76 numeral 7 literal m, establecen que toda persona tiene 

derecho a recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus 

derechos, lo que incluye el derecho al doble conforme en materia penal. Asimismo, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de San José establece que toda persona condenada 

por un delito tiene derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 

sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
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 Sin embargo, el artículo 652 numeral 9 del Código Orgánico Integral Penal establece que 

el recurso de apelación debe ser fundamentado, y que, en caso contrario, se tomará como si la 

persona condenada ha desistido de presentar una impugnación de su sentencia condenatoria. Esta 

limitación podría considerarse inconstitucional, ya que impide el acceso a la revisión de la 

sentencia por un segundo tribunal y, por ende, vulnera los derechos fundamentales de la persona 

condenada. 

 En resumen, el derecho al doble conforme en el sistema penal ecuatoriano es una garantía 

fundamental para la protección de los derechos fundamentales del procesado. La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Constitución ecuatoriana y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos de San José establecen claramente esta garantía. Sin embargo, la 

limitación establecida en el artículo 652 numeral 9 del Código Orgánico Integral Penal podría ser 

considerada inconstitucional y debería ser revisada a fin de garantizar plenamente el derecho al 

doble conforme en materia penal en el Ecuador. 

Conclusión  

 En conclusión, el derecho al doble conforme tomo por sorpresa al sistema penal 

ecuatoriano esta garantía que asegura la protección de los derechos fundamentales del procesado. 

Su reconocimiento constitucional y la adopción de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, han permitido que se consolide su importancia en el desarrollo de procesos penales 

justos e imparciales. 

 El doble conforme ha demostrado ser una herramienta eficaz para asegurar que los 

procesos penales sean justos, transparentes y se respeten los derechos fundamentales del 

condenado. Al permitir que un segundo tribunal revise la sentencia emitida por el primer 
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tribunal, se verifica que se hayan seguido los procedimientos y que las pruebas presentadas sean 

admisibles. 

 El control de convencionalidad en el sistema interamericano de derechos humanos ha 

permitido que se garantice que las normas y decisiones del derecho interno de los Estados no 

contradigan los estándares internacionales de protección de los derechos humanos. La 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el derecho al 

doble conforme es una garantía fundamental en la protección de los derechos humanos en el 

ámbito del sistema judicial penal. Es así que a pesar que el doble conforme desde hace años la 

Corte IDH lo aplicaba en el Ecuador recién se toma esta aplicación de la normativa internacional  

 A pesar de su importancia, la disposición del artículo 652 numeral 9 del Código Orgánico 

Integral Penal podría limitar el derecho al doble conforme y vulnerar los derechos fundamentales 

de la persona condenada. Por tanto, es necesario realizar un planteamiento de 

inconstitucionalidad para que se garantice su pleno ejercicio. 

 Finalmente, el derecho al doble conforme se rige como un pilar esencial en la protección 

de los derechos fundamentales de los procesados en el sistema penal ecuatoriano. Es primordial 

que se siga reforzando esta garantía, con el fin de asegurar procesos penales justos e imparciales 

y garantizar la protección de los derechos humanos en el ámbito del sistema judicial penal. 
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